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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA No. ________ DE 2024 

 
Comedidamente me permito presentar proposición para modificar el artículo 88 en 
el proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desa-
rrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
Bogotá Camina Segura” así: 
 
Texto actual 
 

(...) Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura Ecológica Principal. Promo-
ver la adopción de estrategias que permitan armonizar la gestión por parte 
de las entidades del Distrito Capital, de la Estructura Ecológica Principal y los 
proyectos de ciudad, e impulsar alianzas entre los diferentes actores públicos 
o privados, mediante acuerdos de conservación, pago por servicios ambien-
tales (PSA), herramientas de manejo de paisaje, bosques urbanos, conecto-
res ecosistémicos, y soluciones basadas en la naturaleza (SbN), en cumpli-
miento de las medidas de adaptación del cambio climático, entre otros. (...) 

 
Proposición de Texto modificado 
 

Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura Ecológica Principal. Promover la 
adopción de estrategias que permitan armonizar la gestión por parte de las 
entidades del Distrito Capital, de la Estructura Ecológica Principal y los pro-
yectos de ciudad, e impulsar alianzas entre los diferentes actores públicos o 
privados, mediante acuerdos de conservación, pago por servicios ambienta-
les (PSA), herramientas de manejo de paisaje, bosques urbanos, conectores 
ecosistémicos, y soluciones basadas en la naturaleza (SbN), en cumpli-
miento de las medidas de adaptación del cambio climático, entre otros. 
 
Parágrafo. La administración distrital tomará las medidas, creará y pon-
drá en marcha una estrategia para proteger, reforestar y recuperar los 
Cerros Orientales y evitar que se sigan urbanizando. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 


